
  

O 

d  et, 
Gobierno de 

Guadalajara 

Contraloria 
Ciudadana 
Guadalajara 

 

 

Segunda Sesiôn Extraordinaria del aria 2015 

Del Comité de Clasificaciôn de Informacién Pùblica 

del Gobierno Municipal de Guadalajara, Jalisco. 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 12:00 horas del dia 16 de diciembre del 

2015 dos mil quince, en la Sala de Ex Presidentes ubicada en la planta alta del edificio 

ubicado en la calle Hidalgo nûmero 400, Centro Histôrico, C.P. 44100, en el Municipio de 

Guadalajara, Jalisco, con la facultad que les confiere lo estipulado en los articulas 29 y 30 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacian Pthlica del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (en lo sucesivo "Ley"); se reunieron los integrantes del Comité de Clasificacian 

de Informacian Pùblica del Gobierno Municipal de Guadalajara, Jalisco (en lo sucesivo 

"Comité") con la finalidad de desahogar la Segunda Sesiôn Extraordinaria del alio 2015 

conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DiA 

I.- Lista de asistencia, verificacian de quàrum del Comité de Clasificacian. 

Revisian, discusiôn y, en su caso, aprobacian de la propuesta para la modificacian de la 

clasificacian de informacian reservada en materia de procesos y/o procedimientos 

seguidos en forma de juicio no concluidos. 

III.- Asuntos Genera les. 

Posterior a la lectura del Orden del Dia, Enrique Alfaro Ramirez preguntà a los 

miembros del Comité presentes si deseaban la inclusian de un tema adicional, quienes 

determinaron que no era necesario incluir tema adicional alguno, quedando aprobado par 

unanimidad el Orden del Dia propuesto, dandose inicio con el desarrollo del mismo. 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACION DE QUORUM E INTEGRACION DEL COMITÉ DE 

CLASIFICACIÔN. 

Para dar inicio con el desarrollo del Orden del Dia aprobado, Enrique Alfaro Ramirez, 

Presidente del Comité, pasà lista de asistencia para verificar la integraciàn del quarum 

necesario para la validez de la segunda sesibn extraordinaria del 2015 del Comité, 

determinàndose la presencia de: 
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a) Enrique Alfaro Ramirez, Presidente Municipal de Guadalajara y Presierente,tietajara 

Comité; 

b) lgnacio Lapuente Rodarte, Contralor Municipal e integrante del Comité; y 

c) Aranzazù Méndez Gonzàlez, Directora de Transparencia y Buenas Pràcticas, y 

Secretario del Comité. 

APROBACIÔN UNÂNIME DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Considerando la Lista 

de Asistencia anterior, y debido a que se encuentran presentes la totalidad de los 

miembros del Comité, se acordô de forma unanime dar per iniciada la Segunda Sesiôn 

Extraordinaria del Comité de! 2015. 

Il.- REVISIÔN, DISCUSIÔN Y, EN SU CASO, APROBACIÔN DE LA PROPUESTA PARA LA 

MODIFICACIÔN DE LA CLASIFICACIÔN DE INFORMACIÔN RESERVADA EN MATERIA DE 

PROCESO Y/0 PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS EN FORMA DE JUICIO NO CONCLUIDOS. 

Acte continuo, el Presidente del Comité cediô el uso de la voz a Aranzazu Méndez 

Gonzàlez en su caràcter de Secretario del Comité quien sefialà que en virtud de que las 

condiciones que generaron la clasificaciôn de la informaciôn derivada del acta de la Cuarta 

Sesiôn Ordinaria del 6 de agosto del 2012 han cambiado resulta necesario modificar y 

actualizar los supuestos de clasificaciôn de informaciôn en materia de procesos y/o 

procedimientos seguidos en forma de juicio no concluidos. 

En consecuencia a la anterior, se analizaron cada uno de los procesos y/o procedimientos 

seguidos en forma de juicio no concluidos de los que es parte el Ayuntamiento o que 

conoce derivado de sus funciones y se determind que la reserva de la informaciôn 

concerniente a los procesos y/o procedimientos seguidos en forma de juicio no 

concluidos, las estrategias procesales en procesos judiciales o procedimientos 

administrativos cuyas resoluciones no hayan causado estado, los expedientes judiciales en 

tanto no causen estado y los expedientes de los procedimientos administrativos seguidos 

en forma de juicio en tanto no causen estado, deben mantenerse en reserva, toda vez que 

la divulgaciôn de dicha informaciôn podria viciar el correcto desarrollo del mismo, 

evidenciar las acciones que se pretenden ejercer en cada una de las etapas del 

procedimiento, vulnerar la capacidad de acciôn del Municipio o cualquier tercero 

involucrado, poner en riesgo las estrategias procesales y causar confusiôn o 

desinformaciôn al solicitante que requiere la informaciôn. 

No obstante a lo anterior, en relaciàn a los procesos y/o procedimientos no concluidos en 

materia laboral y/o juicios laborales en los que se demanda al Ayuntamiento como patràn 
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o empleador, se determin6 necesaria la elaboraci6n de una base de datos confofitkiiegajara 
la siguiente informaci6n: 

1.- Fecha de inicio del procedimiento; 

2. Nombre de Actor o Actores en Juicios Laborales entablados Contra el H. 
Ayuntamiento de Guadalajara; 
3.- Nùrriero de Expediente bajo el que se ventila; 
4.- Prestaciones que Reclama en la demanda inicial y, en su caso, su ampliaciôn; 
5.- Cantidades que pretenden erogar del municipio, mediante los juicios laborales, 
una vez que el Tribunal de Arbitraje y Escalafôn haya aprobada la planilla de 
liquidaciôn y 

6.- Nombre de los abogados litigantes (patronos y apoderados). 

Se consider6 que la divulgaciôn de los datos anteriormente enlistados no cae dentro de 

los supuestos de reserva que marca el articulo 17 de la Ley, toda vez que los mismos no 

afectan las estrategias procesales de los procedimientos laborales, ademàs de que se 
sigue protegiendo el contenido de cada expediente concerniente a los juicios laborales. 

El Contralor Municipal resaltô que la desclasificaciôn de dichos datos no era aplicable a 

cualquier otro proceso y/o procedimiento seguido en forma de juicio sino que tinicamente 
debia considerarse para los procedimientos laborales de los que es parte el Ayuntamiento, 
toda vez que: 

1. Dichos procedimientos se desprenden del hecho inicial de que una persona es 
servidor pùblico cuando hace uso de potestades pùblicas y su deber es con la 
sociedad, independientemente de la naturaleza de la relaciôn laboral que lo ligue 
con el area a la cual presta sus servicios, por lo cual debe apegarse a los principios 
de legalidad, lealtad, honradez, imparcialidad, eficiencia y rendiciôn de cuentas; 

2. Las funciones que desemperia derivado de su nombramiento son en servicio y 

beneficio de la ciudadania; 
3. En consecuencia, al ser servidor pùblico, recibe sueldo y prestaciones que 

provienen del erario pùblico, dinero de los ciudadanos; 
4. Las prestaciones que se reclaman dentro de un procedimiento laboral devienen del 

erario pùblico; 
5. Los montos a pagar derivados de un procedimiento laboral devienen del erario 

pùblico; 

6. Los juicios laborales se prestan a abusos por parte de los servidores pùblicos que 
buscan un ingreso adicional a su patrimonio sin buscar la verdadera justicia laboral, 
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sino ùnicamente buscan aprovecharse de las facilidades que les otorgaGerddrataiara 
laborales para hacerse del erario pùblico. 

En consecuencia a lo anterior, un procedimiento laboral contra el Ayuntamiento 

representa una pérdida o gasto del dinero de los ciudadanos, por ello se debe de rendir 

cuentas sobre el cômo, por qué y para qué se utiliza su dinero. Bajo esta prerrogativa, es 
que resultô necesario realizar la base de datos antes mencionada y asi permitir el acceso 
libre a la informaciàn contenida en dicha base. 

Una vez trascurrido el tiempo necesario para que los miembros del Comité 
analizaran detalladamente lo expresado anteriormente, el Presidente Municipal, en su 
caràcter de Presidente del Comité, puso a votaciôn la misma, resultando en lo siguiente: 

APROBACION UNÂNIME DEL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Tras el analisis 

correspondiente, se aprobé de forma unanime  la modificacian de la clasificacian de la 
informacién reservada relativa a procesos y/o procedimientos no concluidos, en los 

términos anteriormente expuestos, por lo que se considera coma informacién clasificada 
como reservada la siguiente: 

1. informacién Clasificada como Reservada: toda aquella informacian que genere 
o posea el Municipio que forme parte de averiguaciones previas, procedimientos 
judiciales en tanto no causen estado, procedimientos administrativos seguidos 
en forma de juicio en tanto no causen estado, procedimientos de 
responsabilidad de servidores pùblicos en tanto no se dicte la resolucién 

administrativa o la jurisdiccional definitiva, y la que se encuentre dentro los 
expedientes relativos a los procedimientos antes mencionados, asi coma aquella 
informacian que pueda causar perjuicio grave en las estrategias procesales en 
procesos judiciales o procedimientos administrativos cuyas resoluciones no 
hayon causado estado. 

Prueba de Dario: 

i. Hipétesis de reserva que establece la Ley: 
Articula 17. informacian reservada — Catalog° 
1. Es informacian reservada: 

I. Aquella informacian pàblica, cuya difusién: 
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f) Cause prejuicio grave a las actividades de prevenciôn y persicuci6diatajara 
delitos, o de imparticién de justicia; 
g) Cause perjuicio grave a las estrategias procesales en procesos judiciales o 
procedimientos administrativos cuyas resoluciones no hayon causado 
estado, 

Il. Las averiguaciones previas; 

Ill. Los expedientes judiciales en tanto no causen estado; 
IV. Los expedientes de los procedimientos administrativos seguidos en 
forma de juicio en tanto no causen estado; 
V. Los procedimientos de responsabilidad de los servidores pùblicos, en 
tanto no se dicte la resoluclôn administrativa o la jurisdiccional definitiva; 

Perjuicios al interés pùblico protegido por la ley que causa la revelacién de 
la informaciôn: 

En lo que respecta a la informaciôn relativa a las fracciones I en su inciso f) y 
g), 	IV y V del articula 17 de la Ley de de Transparencia y Acceso a la 
informaciôn Pùblica del Estado de Jalisco y sus Municipios, la divulgackin de 
esta informaciôn previa la conclusién del procedimiento correspondiente, 

podria viciar el correcto desarrollo del mismo, evidenciar las acciones que se 

pretenden ejercer en cada una de las etapas del procedimiento, vulnerar la 
capacidad de accién de! Municipio o cualquier tercero involucrado, poner en 

riesgo las estrategias procesales y causar confusiôn o desinformacién al 
solicitante que requiere la informaciôn. Con la reserva de informaciôn se 
busca proteger °guettas datos que permitan el desahogo de los 
procedimientos propiciando su correcto, puntual y legal funcionamiento. 

iii. jPor qué el dalla de su divulgacién es mayor al interés pûblico de conocer 
dicha informaciôn? 
En lo que respecta a la informaciôn relativa a las fracciones I en su incisa f) y 
g), il, Ill, IV y V del articula 17 de la Ley de de Transparencia y Acceso a la 

Informaciôn Pùblica del Estado de Jalisco y sus Municipios, debido al dalla 
que puede sufrir la correcta consecucién del procedimiento correspondiente, 
ya que al divulgar la informaciôn se pone en evidencia los métodos o 
estrategias de defensa que pudiera utilizar el municipio, o cualquier parte 
involucrada, as! como la informacién, datos, documentos que se 

desahogarôn como pruebas dentro del procedimiento en cuestién, 
afectando el correcto seguimiento del mismo, y el derecho de defensa de las 
partes involucradas. 
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No obstante a lo anterior, se  aprobô de forma unanime  como ùnica salvedad considerada 
aplicable a la reserva de informaciôn anterior, desclasificar una base de datos a elaborar 
por parte de la Sindicatura, relativa a los procesos y/o procedimientos no concluidos en 
materia laboral y/o juicios laborales no concluidos en los que se demanda al H. 
Ayuntamiento como patrôn o empleador, conformada por la siguiente informacién: 

1.- Fecha de inicio del procedimiento; 
2. Nombre de Actor o Actores en luicios Laborales entablados Contra el H. 
Ayuntamiento de Guadalajara; 
3.- Nômero de Expediente bajo el que se ventila; 
4.- Prestaciones que Reclama en la demanda inicial y en su caso en su ampliacién; 
5.- Cantidades que pretenden erogar del municipio, mediante los juicios laborales, 
una vez que el Tribunal de Arbitraje y Escalafôn haya aprobada la planilla de 
liquidaciôn y 
6.- Nombre de los abogados litigantes (patronos y apoderados). 

La justificacién de la desclasificackin anterior recae en que: 

1. Dichos procedimientos se desprenden del hecho inicial de que una persona es 
servidor pûblico cuando hace uso de potestades pùblicas y su deber es con la 
sociedad, independientemente de la naturaleza de la relaciôn laboral que la ligue 
con el àrea a la cual presto sus servicios, por la cual debe apegarse a los principios 
de legalidad, lealtad, honradez, imparcialidad, eficiencia y rendiciôn de cuentas; 

2. Las funciones que desemperia derivado de su nombramiento son en servicio y 
beneficio de la ciudadanfa; 

3. En consecuencia, al ser servidor pûblico, recibe sueldo y prestaciones que provienen 
del erario pûblico, dinero de los ciudadanos; 

4. Las prestaciones que se reclaman dentro de un procedimiento laboral devienen del 
erario pûblico; 

5. Los montos a pagar derivados de un procedimiento laboral devienen del erario 
pûblico; 

6. Los juicios laborales se prestan a abusos por parte de los servidores pùblicos que 
buscan un ingreso adicional a su patrimonio sin buscar la verdadera justicia 
laboral, sino ûnicamente buscan aprovecharse de las facilidades que les otorgan las 
leyes laborales para hacerse del erario pûblico. 
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De conformidad con lo anterior es preciso destacar que dichos criterios de clescles'ificac764ajara 

no resultan aplicables a cualquier otro proceso y/o procedimiento seguido en forma de 
juicio no concluidos sino que ùnicamente debe considerarse para los procedimientos 
laborales no concluidos de los que es parte el Ayuntamiento. La anterior, toda vez que un 

procedimiento laboral contra el Ayuntamiento representa una pérdida o gasto del dinero 
de los ciudadanos cuando se utilizan de manera errônea, ademàs de que el procedimiento 

se deriva de la relaciôn laboral de un servidor pùblico con e! Ayuntamiento, debiendo el 

servidor pùblico, de conformidad a sus funciones, estar en servicio de la ciudadania par lo 

que su trabajo debe estar en funcién de la misma. 

Consecuentemente las dos partes del procedimiento laboral estàn vinculadas con la 

ciudadania y deben entonces rendirle cuentas sobre el cômo, par qué y para qué se utiliza 
su dinero. Bajo esta prerrogativa, es que resulté necesario realizar la base de datas antes 

mencionada y asi permitir el acceso libre a la informaciOn contenida en dicha base. 

Por lo mismo, se entiende que la desclasificacién de dichos datas no es aplicable a 
cualquier otro proceso y/o procedimiento seguido en forma de juicio, ya que se desprende 

que ùnicamente en materia laboral, en tanto a servidores pùblicos que sirven a la 

ciudadania y que reciben sus percepciones del erario pûblico, la imposibilidad de acceder a 

dicha informaciôn no puede considerarse coma una regla absoluta, parque estamos ante 
un supuesto en el coal su difusiôn producirà mayores beneficios para la sociedad que los 
datios que pudieran provocarse con su divulgacién, ya que el derecho al acceso a la 
informackin serialada y que se deriva de un procedimiento laboral esta intimamente ligado 

a la rendiciOn de cuentas. 

Reforzando lo anteriormente expuesto, a continuackin se transcribe un criterio 
jurisdiccional emitido par el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién: 

[

Tesis: 	Semanario Judicial de la Novena 
45/2007 	Federacién y su Gaceta 	Época 

170722 	10 de 13 

Pleno Tomo XXVI, Diciembre de 2007 Pag, 991 Jurisprudencia(Constitucional,  
Administrativa) 

INFORMAC1ÔN RESERVADA. EXCEPCIÔN A LA PROH11310ÔN DE SU DIVULGACIÔN. 

En términos de las fracciones IV y VI del articula 14 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Informachin Kblica Gubernamental, tanto los expedientes judiciales que no 
hayan causado estado, coma las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 
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formen parte del proceso deliberativo de los servidores pùblicos, mientt-GGindmaja ra 
adoptada la decisién definitiva, constituyen informacian reservada. No obstante la 

imposibilidad de acceder a dicha informacién no puede considerarse como una regla 
absoluta, parque en aquellos supuestos en los cuales su difusiôn producirà mayores 

beneficios para la sociedad que los daifos que pudieran provocarse con su divulgaci6n, 
debe hacerse una excepciOn a la regla general, privilegiando la transparencia y clifusién de 

la informacién respectiva. 

ACCION DE INCONST1TUCIONALIDAD 26/2006. 
Senadores integrantes de la Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso de la Uni6n. 

7 de junio de 2007. Unanimidad de nueve votas. Ausente: José de Jesûs Gudirio Pelayo. 
impedido: José Raman Cossio Diaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretarias: Andrea Zambrana Castarieda, Lourdes Ferrer Mac-GregorPoisot y Maria Estela 

Ferrer Mac GregorPoisot. 
El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprob6, con el nûmero 45/2007, la tesis 

jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a quince de octubre de dos mil 

siete. 

Desarrollo del acuerdo de conformidad con los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificacién de Informacién Palica, y el articula Octavo de los Criterios Generales en 
Materia de Clasificacién de la lnformacién Pùblica del Municipio de Guadalajara: 

I.- El nombre del Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Guadalajara, 

Jalisco. 

El ârea generadora de la informaciôn y/o de quien la tenga en su 

poder: las dependencias y areas que integran al gobierno municipal de 
conformidad con el Reglamento de Administracién Pùblica Municipal de 

Guadalajara. 

III.- La fecha del acta y el nûmero de acuerdo: 16de diciembre 2015, 

acuerdo nûmero 02/2015. 

IV.- Los criterios de clasificaciân de informacién aplicables: los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificacian de InformaciOn 

Pùblica y los Criterios Generales en Materia de Clasificaciôn de la 

Informacién Pùblica del Municipio de Guadalajara, Jalisco. 
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V.- El fundamento legal y la motiyaci6n: 

	
Guadalajara 

FUNDAMENTACIÔN: De conformidad con el articula Noveno de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificaciôn de lnformaciôn 
Pûblica y los articulas Noveno y Décimo de los Criterios Generales en 
Materia de Clasificaciôn de la lnformaciôn Pùblica del Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, los fundamentos legales que sirven para la 
clasificacién de informaciôn son: 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaciôn Pùblica del Estado de 
Jalisco y sus Municipios: 

Articula 17. lnformaciôn reservada — Catàlogo 
1. Es informaciôn reservada: 
I. Aquella lnformaciôn pùblica, cuya difusiôn: 
f) Cause prejuicio grave a las actividades de prevenci6n y persecuciôn de 
delitos, o de imparticiôn de justicia; 
g) Cause perjuicio grave a las estrategias procesales en procesos 
judiciales o procedimientos administrativos cuyas resoluciones no hayon 
causado estado; 
II. Las averiguaciones previas; 
I!!. Los expedientes judiciales en tanto no causen estado; 
IV. Los expedientes de los procedimientos administrativos seguidos en 
forma de juicio en tanto no causen estado; 

V. Los procedimientos de responsabilidad de los servidores pùblicos, en 
tanto no se dicte la resoluciôn administrativa o la jurisdiccional definitiva; 
VI. La que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores pùblicos, en tanto 
no se adopte la decisién definitiva; 

Criterios àenerales en materia de clasificacién de la informaciôn pùblica 
del municipio de Guadalajara Jalisco  

Vigésimo Tercero.- E! Comité de Clasificaciôn del Municipio de 
Guadalajara clasificarà la informaciôn coma reservada en los siguientes 
casas:... 

II. Cause un serin perjuicio a las actividades de verificacién del 
cumplimiento de las leyes, prevenci6n o persecucién de los delitos, la 
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imparticiôn de justicia, las estrategias procesales en procesos judiciales Guadalajara 
administratives mientros las resoluciones no causen estado, actividades 
de inspeccidn y auditoria, sin embargo, existes procedimientos judiciales 

que no culminan en sentencia, sino mediante un acuerdo. 

III. Los procedimientos de responsabilidades de los servidores pûblicos, 

siempre y cuando no se haya dictado la resolucién administrativa o 
definitiva. 

VIII. En el caso de la informaciôn que pueda afectar las estrategias y 
medidas a tomar por los sujetos obligados en materia de controversias 

legales, se podrôn clasificar toda aquella informaciôn relativa a la 

formulaciôn de escritos de demanda, denuncia, querella, contestaciones, 
ofrecimientos de pruebas de cualquier especie, alegatos u otros actos, 

asi coma todos aquellos documentas que sirvan de base para elle y que 
formen parte del contexto de un procedimiento juridico contencioso del 
que forme parte el Instituto. 

MOTIVACIÔN: La divulgacién de esta informaciôn previa la conclusiôn del 

procedimiento correspondiente, podria viciar el correcto desarrollo del 

mismo, evidenciar las acciones que se pretenden ejercer en coda una de 

las etapas del procedimiento, vulnerar la capacidad de accicin del 
Municipio o cualquier tercero involucrado, paner en riesgo las estrategias 
procesales y causar confusién o desinformaciôn al solicitante que requiere 
la informaciôn. Con la reserva de informaciôn se busca proteger aquellos 
datas que permitan el desahogo de los procedimientos propiciando su 
correcto, puntual y legal funcionamiento. 

VI.- El caràcter de reservada y/o confidencial, indicando, en su caso, las 

partes o pàginas del documento en el que consten: Informaciôn 
clasificada con carôcter de reservada. 

VII.- La precisiôn del plazo de reserva, asi coma su fecha de inicio, 
debiendo motivar e! mismo: 

Finalmente, el plazo de reserva serô de 6 ah- os a partir de la firme de la 
presente acta, en virtud de! articula 19.1 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Informaciôn Pûblica del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

III.- ASUNTOS GENERALES. 
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Contraloria 
Ciudadana 	 >I s 

Acta continuo, el Presidente del Comité, preguntà a los presentes si exi 
eâlyerno de 

Majara 
tema adicional a tratar en esta sesiôn, por lo que los integrantes del Comité acordaron 

que no existia tema adicional a tratar en la presente sesiôn. 

APROBACIÔN UNÂNIME TEL PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DM: Considerando que no 

existe tema adicional a tratar en la presente sesiôn del Comité de Clasificaci6n, los 

miembros del comité aprueban la clausura de la presente sesicin las 13:00 trece haras del 

dia 16 de diciembre del 2015 dos mil quince. 

ENR 	FARO RAMIREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRE lENTE DEL COMITÉ DE CLASIFICACIÔN 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

IGNACIO L 

CONTRALOR MUNICIPAL E INT 

DEL GOBIERNO UNICIPAL 

ODARTE 

COMITÉ DE CLASIFICACION 

E GUADALAJARA 

ARAN ZU MÉND 	ZA EZ 

DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y BU 	ACJ CAS Y sEL..,ETARIO DEL COMITÉ DE 

CLASIFICACION DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
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